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Cirellares I los Ilspectorea del TrI.je
dietadas desde el ano 1909 para el régimen del semelo.

Num. l. (30 de junio de 1909.)-Cooperaclón de las Juntas de
Reformas Sociales. - Pera que la Inspección del Trabajo .1­
conce prontos J fecundos resultados en la importante misión que le está
confiad., interesa vivamente procurar la celosa r activa cooperación de l••
Jonlas locales de Reformas Sociales. Pero no se ocultará seguramente al
buen juicio de usted que toda la labor de dichas Juntas sería improducti­
va, J aun perjudicial, si ella no se encauzara en los preceptos 'Y Regla­
mentos vigentes. armonizánd08e a la vez con la gestión de los Inspectores
regionales y provinciales.

Para llegar a estos finea, en los que tan interesados se hallan los prefl­
tigios del InsLituto J de SUB funcionarios, el de toda precisión: que excite
ust.ed el celo de la8 Junta8 enclavadas en e8a demarcación de su eargo;
que mantenga usted con ellas incesantes relaciones, sirviendo de enla­
ce natural entre esos organismos J el Instituto; que se atengan en sus
funciones inspectivas 8 las Instrucciones de 2 de julio de 1909, y que vigile
usted el más exacto cumplimiento df'l las mismas, dando cuenta a este
Institut.o de todo acto de inspección que las Juntas realicen sin ajusL8rse
a 1a8 mencionada8 Instrucciones, en cuanto de ello tenga usted conoci­
miento, dirigiéndose a la vez a 108 Presidentes de la8 Juntas respectivas,
haciéndoles saber las transgresiones en que hayan incurrido.-.Mareá.

Núm.•• (f7 de febrero de 19H.)-Trabajos prohibidos a muje­
res , niiios. - Con motivo de una instancia elevada al Instituto
por los fabrieantes de vidrio de algnna región de 11'1 Península, en súpliea
de que se adare el sentido de la prohibición contenida en los artículos t."
y 2." del Real deereto de 25 de enero de 1908 elasificando las industrias "1
trabajos qne se prohiben total o parcialmente a 108 niños menores de diez
y seis años y a 1808 mojeres menores de edad, este Centro, en el Pleno ce­
lebrado el dia 12 del presente mes, acordó por unanimidad qne no es neee­
Baria la aclaración que se solicita, toda 'Vez que en el arto 2.·, letra B, der
Real decreto eitado apareee prohibida taxalivamente la estancia y trabajo
en los talleres en que $e desprendan librement~ polcos o se utilicen mate­
rias tóxicas, siendo· evidente que la· estancia y trabajo en los talleres en
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que no concurran esBS circunstancias no debe prohibirse, por no existir en
ellos las caU88.S de insalubridad a que obedece, y de que es consecuencia
la prohibición consignada en ese ar~. 1.. del ya mencionado Real decreto,
pues si se prohibe el trabajo de los menores de diez y seis años y de las
mujeres menores de edad en la fabricación del vidrio y cristal, es por
riesgo de intoxicación o por producirse ¡;ap01'es o poleos Tlocicos para la
salud, y claro está que donde no se produzcan esos vapores o polvos no
hay para qué prohibir el trabajo de los protegidos por el Real decreto,
puesto que no existe la causa a que obedece esa prohibición.

En vista de cuanto precede, he de interesar de usted que en las visitas
a las fábricas de vidrio no aplique la prohibición de la Ley sino en aque­
llos locales o talleres de la fábrica en que se produzcan los polvos o des­
prendimientos nocivos de referencia, re~petando, por consiguiente, el tra­
bajo de las mujeres mayores de edad y de los niños menores de diez y seis
años en los locales de la fábrica donde dichos peligros no existen.-Marcá.

Núm. 3. (25 de abril de 1914.)-Régimen de previsión popu­
lar.-Una de las Leyes de más trascendencia social preparadas por el Ins'­
tituto de Reformas Sociales, y que en pocos años ha tenido la fortuna de
arraigar y adquirir gran crédito en nuestro país, es la que se refiere al1'é­
gimen de pree,isión popular'. Con ella, y gracias a su órgano el Instituto Na­
cional de Previsión, con cuya presidencia me honro, se viene a resolver

.uno de los problemas más graves en la vida del obrero, cual es el referen­
te a su situación económica en la ancianidad yen los casos de imposibili­
dad física para el trabajo.

Conoce usted perfectamente la índole, tendencia y organización de
este servicio de previsión, que ya en muchas provincias tiene una vida
:ordenada y regulada, organizada por el Instituto Nacional, ya directa;..
mente, ya utilizando las entidades de carácter benéfico dispuestas técnica·
mente para el ahorro y la previsión, y desde luego comprenderá usted la
cOltceniencia de fav01'ecer la acción oficiul !I social de este servicio de
precisión, que tanto bien hace a la clase trabajadora.

Entiendo que dentro de las funciones de la InspecciÓn del Trabajo en­
caja perfectamente el fomento y la difusión de la previsión popular al am­
paro de la Ley de 27 de febrero de 1908, yen tal sentido me dirijo a usted
para enca.recerle la conveniencia de que preste especial atención a este
gran problema social, colaborando al efecto con el Instituto Nacional de
Previsión para el mejor éxito de tan noble empresa, y tomando la inicia­
tiva cuando fuere preciso. con el fin de implantar los servicios de la pre­
cisión popular en aquellos puntos en que aun no estueieran establecid.os~

A este efecto, recibirá usted una colección de las publicaciones del Institu­
to Nacional, con cuya Administración central creo que debe usted poner­
se en relación, desde luego, para el mejor fruto de sus trabajos.-.ll.1areá.
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Ntm. 4. (18 de diciembre de 1915.)-os.p.to de las _ ......
• ¡..es. - Vi.. la diferencia de criterio que losID~elel TI"&­
bejo aplican 8. la de~rmin8cióndel número de la@ infracciones consigna'"
dal! en la Noticia mensual de servicios, 1 ante l. nece&idad de que~
ajuMen ~u juicio 81 mísmo concepto numérico de 188 inft"acciones, este lor
pección cen&ralacuerda participar 8 usted que dicho concepto es el que ptm"'

t1l8liza el comentario al arto 6~ del Reglamento con come"tario~parw UH

del personal de la Inspección, es decir, que, no sólo puede haber t.8n~. iD­
fraceioDes como operarios, sino que en un mismo operario pueden acumu­
lar8e varias infracciones, según los C8W8. E~rnplo: en un tel1er doucl8
exiMen 3<.'0 operariO@, 10 de éstos trab8jan en domingo; se anotarán tO in-­
fr8ceion~: entre aquéllos hOJ 2 menores de catorce años que no estRD ....
cunados: se anotarán 2 infracciones; que uno de ellos no tiene la documen­
tación debida, otra ínfMlcción; y, por fin, que estos menores tr8b8j8D más
bar.. de la8 debidas, 2 infracdones. De donde resulta que en dicho a.Uer'
se han cometido 15 infracciones. Por lo tanto, el Inspector debe sumart..
tod... al llenar la Noticia mensual de servicios.-Mar"á.

,Núm. 5. (22 de marzo de 1916.)-Capacidad productiva de las fa.;
bricas. - Entre los datos del archivo de esa Inspección debe figurar
el de capacidad productiva de las fábricas visitadas. En &al concepto. siem­
pre que inspeccione usted un centro de trabajo donde se manufaeture o ela­
bore algún producto. se servirá usted Lomar nota de la producción a~tual

(en la fecha de la visita) y de la máxima capacidad de producción de qve
es susceptible dicho centro de trabtljo, J si estos daLos DO le fueran explí­
citamenLe manifestados, procurará deducirlos aproximadamente, por COJY

jeturas verosimiles.-Mat'oá.

Núm. 6. (14 de febrero de 19t7.) - Servicios de casas bar.­
taso - A fin de que en esta Central radiquen datos completos acerca de
los servicios que sobre casas baratas practican los Inspectores del Tr8baj~
prevengo a usted que, en lo sucesivo, al dar cuenta de ellos en la «Notieia
mensuallJ, se puntualice la clase de servicios de que se trata (reconoei­
mientas de terrenos o de obras, inrorme~, oficios, ponencias, gestiones,
etcétera), expresando fecha y luglir en que se han prestado, por orden de
quién y demás datos que conduzcan al perfecto conocimiento de la labor
que se realiza. Cuando el servicio sea de asistencia a la Junta, se indica­
rán los asuntos que en ella se trataron y reBOluciones adoptadas, procu­
rando siempre ceñirse a una redacción clara y lo má.s concisa posible.­
Marr;á.
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'" Núm. 7. (23 de febrero de t917.)-Retraso de la documenta.
ción periódica. - Es harto frecuente el retraso con que los Inspectores
regionales envian a este Instituto la documentación reglamentaria de SUB

regiones respectivAS, debiéndose este retraso, por una parte, a que no reci­
ben con puntalidad la documentación de los provinciales, y por otra, a que
al redacción de estos documentos, no siempre cuidadosa, obliga a devolu­
ciones dilatorias que perturban la ordenada marcha del servicio en esta
Central.

Sometida la remisión de los documentos periódicos a fechas fijas que
marcan taxativamente las Instrucciones reglamentarias, tales retrasos no
pueden explicarse sino por un olvido de las disposiciones emanadas de este
Centro, ya que no puede suponerse tibieza o fa Ita de celo en el servicio.

Ante J8 necesidad de evitar esos lamentables retrasoE!, ya fin de que
la reEponsabilidad de ellos recaiga sobre los verdaderos causantes, pre­
T.engo a usterl que en 10 sucesivo, cuando, llegada la fecha establecida para
el envío de algún documento, no haya usted recibido los de todos los Ins­
pectores provinciales a sus órdenes, remitirá sin demora II este Instituto
los documentos correspondientes a la Inspección de su cargo, expresan­
do en el oficio de remisión los nombres de los Inspectores provinciales
que hayan incumplido los preceptos reglamentarios.-.A1aroá.

Núm. 8. (10 de julio de 1917.) - Pedidos de fondos. - Por con­
Teniencias delsel'vicio prevengo a usted que, en lo sucesivo, los pedidos de
fondos para la ejecución de los itinerarios se hagan con dos meses de an'­
ticipación al de la fecha en que cada uno de aquéllos deba tener lugar:
cuando esa Inspección carezca de fondos para realizar un itinerario, lo
pondrá en conocimiento de esta Central pai'ala resolución que proceda.­
Marcá.

Núm. 9. (17 de enero de 1918). - Deberes de los Inspecto.
reS.-Las atribuciones y deberes de los Inspectores y Auxiliares del
Trabajo están marcadas perfectamente en el Reglamento de Inspección y
en las lnstrucciones y Circulares emanadas de la. Inspección central.

Sin embargo, habiendo surgido dudas resp6cto a algunos extremos: se
estima conveniente recorddr:

A los Inspectores regionales:

1.- Como Jefes de la región, tienen el deber de vigilar y centralizar el
servicio, a cuyo efecto dictarán las disposiciones oportunas y de acuerdo
con lo dispuesto. Estas disposiciones serán acatadas por los Inspectores
provinciales y por los Auxiliares.



MTIN. Biblioteca Central

-9-

~.. Resolverán por si, o previa consulta a 18 Central, las duda!! y pre­
~ntas que les prp.senten los provinciales.

3.- Son responsables de las falta'! o errores qne se adviertan en la do­
eumentación que cursen allnslituto, 85í como también de las fechas en
~oe se envÍt-m.

4.- !\o exigirán de los provinciales que la documentación ee les remi­
ta en fechas anteriores a las ordenadAS, ni podrón exigirles mayor núme­
ro de copias que las dispuestas, y si la necesidad del servicio lo exigiere,
~ste mayor número de copias se efectuarán por la Inpeccional regional.

A los IIIspecto7'CS procincialt's:

5. - Acatarán todss las disposicion~s del Inspector regional, y cuando
~8tímen que las órdenes recibidas no son acertadas, se dirigirán al Insti­
.tuto, siempre por conducto del regional, haciendo las observaciones con­
siguientes al caso. Los Inspectores regionales curi"arán, desde luogo, esta.
reclamaciones, informando respecto a lag mismas, La Inspección central
resolverá lo que proceda.

6,° Cuidarán, vigilarán y dirigirán los trahajos que realicen los Auxi­
liares a su cargo; cursarán al Regional la documentación que reciban de
los Auxiliares, siendo responsables ante el Regional de las faltas que en
18 misma se observen, así como de las fechas de remisión, que deberán
ser pre~i8ampnte las ordenadas.

7.· I'o podrán exigir de los Auxiliares n su cargo otra dClC :mentación
que la ordenoda. ni que se les remita con fech!l. aoterior a la dispuesta, ni
mayor núrn",ro de copias que las reglamentarias. Si necesid!ldes del ser­
"Vicio exigieran e~te mayor número de copias, se harán por la Inspección
provincial.

8.· Ddrán cnenta al regional de todos los actos del servicio que ejecu­
ten, y muy especialmente los que se refiel'en a asistencia a Juntas locales,
.acuerdos que en estas Juntas se tornen, resoluciones recaílas en las aetas
levantadas, imposición de multas, etc" etc.

9.0 Todas las dudas que surjan en la práctica del servicio serán comu­
nicadas al Regional, para que éste resuelva por sí o previa consulta 8. la
Central.

10. Salvo en los casos del art. 20 de las Instrucciones, no se comuni­
-carán directamente con el Instituto sino por conducto del Regional.­
Marcá.

Núm. '0. (6 de ju1io de 1918.):- Neutralidad de la Inspec­
ción. - La neutralidad de la Im~pección del Trabajo, tantas yeces reco­
mendada por esta Centra 1, así en lo relati vo a las opuestas tendencias
patronales y obreras como en lo que atañe a toda propaganda extr-aña al
reglamenta.rio cumplimiento de las Leyes obrel-as, no ha ::oido, en algún
reciente caso, por f'Jrtuna excepcional, observada del modo escrupuloso·
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-que rec'aman le put'eze de la buena doctTina y los pl"e8tigios dellnditnlo­
de Reformas Sociales, motivando acuerdos ele este Centro en punto a la.
lIIateria de que se trata.

La fJen:onalidad del Inspector no está reñida en modo alguno con SUB­

sentimientos religiosos ni con sus convicciones en materias filosófica!!,
políticas y sociales; pero las funciones inspectivas deben ser ajenas a toda
propaganda societaria de cualquier clase que s~. El Inspector, que como­
funcional io del Institulo goza de la facultad de introducirse en los talle­
Tes y centros de trabajo, no tiene más misión que la de velar por el cum~
plimiento de las Leyes tutelares del obrero, sin confundir ni mezclar de­
palabrc, ni por escrito, esta función con la de propaganda societaria en
ellalquier sentido.

No puede en absoluto admitirse que, con pretexto del cargo de Inspee·
~ y prevaliéndose de su natural influencia en la órbita del trabajo, se­
preconicen e impull'5en doctrinas ajenas a los exclusivos fines de la Ins­
pección, que no pueden ser otros que la seguridad e higiene de los talle­
res y la vigilancill de la legi~lación obrera. Proceder de otro modo serí&
poner el Inspectorado al servicio de intereses y pasiones particulares, con
grave daño del servicio y desprestigio del cargo.

E"ta doctrina, de estricta neutrblidad, ha venido informando el crite­
rio en todos los actos de la lnsf... ección, de acuerdo con sus RE>glamentos,.
y ha sido recientemente sostenida y afirmada una vez más por el unáni­
me asentimiento del Instituto.

Y, en cumplimiento de su acuerdo, lo participo s usted, encareciéndo­
le la im perioas necesidad de que siga informando todos los actos iaspee,.
til'OS en la doctrina ~xpuesta.-Maf'eá.

Núm. 11. (31 de julio de 1918.) - Rese..va de los datos inspee­
tivos. - Se recuerda a los Sres. Inspectores del Trabajo que todos los­
datos que recojan al practicar el servicio de inspección y conserven en Sl1

archivo, relativcs a los centros visitados, no pueden comunicarse más­
qtte al Instituto de Ref0rmas Sociales, el cual es el llamado a apreciar la
oportunidad y conveniencia de su publicación. A este Instituto deberán
aeudir las personas o entidades que dE:seen alguna noticia de las antes
citadas. - ~\1arcá.

Núm. 12. (16 de octubre de 1918.) - Localidades epidemia­
das. - Como continuación al telegrama de esta Central fecha 13 del
corriente, participo a usted que la suspensión de itineraríos ordenada en
aquél por causa de la epidemia reinante no debe ser ob.stáculo para que
la inspección de ca~as baratas, dispuesta en circular de 8 del aetual, se
realice en las capitales donde residan los Inspectores. los cuales eomu­
JÚ.C8rán sus resultados a esta Central tan luego efectúen las visitas.
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Eo caaoto • las casas baratas enclavadas en localidades epidemi.....,
'Úlera de la residencia inspectiva, se visitarán tan luego se normalice ea
-ellas el esLado sanitario, remit~endo I.8mbién a este Instituto el infor.-e
~rre8poDdienleal resultado de las visit.as.-_Uaroá.

Núm. 13. (l.o de mayo de 1919.)-Reducciones en la docume...
"lación. - Con el fin de simplificar en lo posible la8 tareas de ofieina
de los Inspectores del Trabajo, a partir del próximo mes de mayo se in­
troducirán las siguientes reducciones en el envío de la documentación:

1.& Cuenta menslJal de fonrio~.-Se convertirá en anual, fechándola
.en 31 de diciembre y remitiendo )08 Inspectores regionales las de toda su
región con los docurnenlos cor.t"espúndientes al mes de enero de cada año.

2.& Actas de apercibimiento !I de infracciólI. -Se suprimirá su envío
.al Instituto, conservaudo las copias en los archivos de las respectivas Ins­
pecciones. Se hará la correspondiente anotación en las Noticias menSU(1­

les, subrayándola con lá piz rojo.
3.& Estado tr'imestral de actas leoantadas y no resucltas.-Se eon­

-vertirá en estado anual, remitiéndolo al Instituto con la documentación
de enero.

4.& Cuenta del pri'wipio y término de toda ausencia.-Se ob~rvará

-e,trictamente el art. 8.· de las Instrucciones. no debiendo los regionales
{como suelen hacerlo) Dotifical" al Instituto las salidas y regresos de BUS

provinciales, en razÓn a que é~tos hacen igual notificación en cumplimien­
to del referido articulo.

5.& Traslados!l copias.- Los Inspectores regionales suelen trasladar
.:al Instituto algunos oficios de sus provinciales. Puede evitarse este tra­
bajo haciendo aquéllos la remisión directa de los oficios originalf'l!I, bien
que registrándolos en sus respectivos libros de Entrada e informando
:sobre ellos cuanlo proceda.-Marc:á.

Núm. 14. (2~ de junio de 1919.) - Contabilidad. - Para re­
forzar el fondo de material de las Inspecciones regionales y provinciales
en cuanto lo permiten los escasos recursos del Instituto, dichos lnspecto­
-res observarán las siguientes disposiciones:

1.& A partir del próximo mes de jnlio, los Inspectores darán de baja
las suscripciones que hubieran hecho al Boletín oficial de su provincia
respectiva, quedando sin efecto lo que sobre este extremo se dispnso en la
Circular fecha L· de mayo último.

2.· Desde el próximo pedido de fon~, los Inspectores reclamarán
mensualmente 27,50 pesetas en concepto de material, en lugar de las 20
pesetas que hasta ahora venían reclamando por este eoneepto.



MTIN. Biblioteca Central

- 12-

3.a Lós Inspectores regionales y provinciales a quienes se asigne Es­
cribiente-ayudante dejarán de consignar en sus correspondientes pedidoJl.
de fondos la partida de 50 y 30 pesetas, respectivamente, q'le tenían asig­
Dada por razón de escritura !/ copi;¡, de documentos. Esta supresión debe­
rán efectuala a partir del mes en que tome p.osesión de su cargo el Escri­
biente que se le3 destine.- ..:\lal'cá.

AMPLIACiÓN (19 de julio de 1920).

Las cantidades que, a partir del próximo pedido mensual, habrán de­
incluírse en el mismo, serán a tenor de las cifras siguientes:

Pesetas.

INSPECTORES REGIO~ALES:

Gratificación, mensual, 375 pesetas; anual ....•...........•......
Quinquenios. a razón de 500 pesetas anuales (mensual 41,66), con-

tados aquéllos desde ]a fecha del ingreso en el Instituto.
Material (Inspector, con Escribiente), mensual, 40 pesetas; anual•.
Idem (Inspector, sin Escribiente), mensual, 80 peset8!'; anual .
Dietas, a razón de ............................•................

INSPECTORES PROVINCIALES:

Gratificación, mensual, 291,66 pesetas; anual. ...........•..•.....
Quinquenios, como los regionales.
Material (1m:pector, con l':scribiente), mensual, 30 pesetas; anual..
Idem (Inspector, sin Escribiente), mensual, 60 pesetas; anual .
Dietas, a razón de " " .

AUXILIARES:

4.500

480
900
23

3.50(}

3G(}
72(}
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Gratificación, memus], 208,33 pesetas; anual. , 2.500
Quinquenios, a razón de 20,83 pesetas mensuales; anual. . . . . . . . . . 250
Material, mensual, 15 pesetas; anual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ISO.
Dietas, a razón de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-

ESCRIBI ENTES:

Como los Auxiliares, sin material ni dietas, por no tener salidas. Cuan­
do excepcionalmente hayan de hacerlas, serán como las de Auxiliares.

Núm. 15. (26 de noviembre de 1919.) - Organización. - En
virtud del Real decreto de 14 de octubre último reorganizando el Instituto­
de Reformas Sociales ha sido creada esta Dirección general del Trabajo e
Inspección que se me ha confiado, y de la que dependen las siguientes
Secciones:

La E¡;tadística de la Producción y del Trabajo.
2. a Inspp-cción del Trabajo y Experiencia social.
3.· Asesoría jurídica.
4. a Casas baratas.
5.• Anormalidades en la vida del trabajo.
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. Lo que participo a usted, significándole que la Inspección central del
Treb8jo, aunque subordinada a esta Dirección, se~irá directamente afec­
m & la Sección 2.", de la cual ha sido nombrado Jefe el que era Subjefe de
la misma, D. Francisco del Río J08n. Los InspecLores del Trabtljo segui­
rán guardando con la nueva Jefatura de la Sección 2." y de la Inspección
Central las mismas relaciones de dependencia que ha~ta el presente han
mantenido, yen lo sucesivo dirigirán su corre8pondencia oficial al ({Jefe
de la Sección de Inspecciónn.-.'1orcá.

N'úm. (6. (27 de noviembre de 1919.)- Retraso en el envio de la
documentación. - En vista de que algunos Inspectores del Tra­
bajo dirigen a la Inspección central consultas del servicio que están re­
8ueltas en el Manual del Inspector, demostrando con ellas que las Instruc­
ciones contenidas en este libro no son bien conocidas por los consultantes,
lo que irroga demoras en el despacho de los asuntos, con daño para el ser­
vicio, esta Dirección recomienda con todo interés a los Inspectores el de­
tenido y completo estudio de dichas Instrucciones reglamentarias.

A~imi8mo, siendo frecuente el retraso, y aun la omisión, en el envio
a e~te Instituto, de la documentación periódica de las Inspecciones, enca­
rezco a usted la mayor puntualidad en la redacción y remisión de tales
documentos, debiendo cada Inspector regional examinar los de su región
respectiva antes de cursarlos al Jefe de la Sección de Inspección.

La perturbación que eEtas omisiones y demoras introducen en la mar­
cha de la Inspección Central hacen indispensable la puntual observancia
de las Instrucciones re~lamental'ias, cuyo incumplimiento se anotará
como falta en el servicio en los respectivos expedientes persona.les.­
Maroá.

Núm. 17. (2 de diciembre de 1919.) -Empleo de los modelos
impresos. - Con el fin de que la Inspección del Trabajo pueda tota­
lizar debiddmente en la Memoria anual cuantos dalos se consignan en !a
-Memoria parcial de cada región, en lo que respecta al resumen general,
datos estadísticos y cuadros N) y O), 198 Sres. Inspectores no tacherán
ningún renglón de los que figuren en los modelos impresos, y cuando no
tengan dato alguno que consignar, se pondrán comillas en la casilla eo­
rrespondiente.

Cuando, a continuación de los renglones del texto impr~o, tengan que
añadir otros conceptos, expresarán cuáles sean éstos y la fecha de las Le­
Jes o disposiciones que los preceptúan.-F. del Río.

Núm. 18. (9 de febrero de 19"20.)-Funciones del Escribiente­
ayudante. - Par¡icipo a usted, para su conocimiento y el del Es-
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eribien&e-eyudan&e a _s órdenes, que las funciones de Eseribien&e8­
(lJUdante8 de lnepedor son:

1.& La escritora y eopia de cuantos oficios J documentos le mande a­
tender el In8pector 8 cuyas órdenes se halle.

2.& El cierre de la correspondencia oficial T 8U entrega en la Admini.·
tración de Correos.

3." El registro en loa libros de entrada y salida y el cuidado del ar­
chivo.

4.& Acompañar al Inspector en sus visitas, cuando éste lo estime ne­
cesario, y evacuar las diligencias del servicio que aquél le encomiende.

Los Escribientes carecerán de personalidad inspectiva, no pudiendo,
por lo tanto, encomendársele !ervicio alguno que requiera investidura,
propia o delegada, de funcionario administrativo, a menos que por la Di­
rección general del Trabajo e Inspección le sean conferidas funciones de
Auxiliar.-Mareá.

Núm. 19. (12 de febrero de 1920.) - Simplificación de docu­
mentos. Concepto de las infracciones. - A fin de abreviar
en lo posible la redacción de los documentos oficiales remitidos a esta
Centrdl y ftlcilitar su examen en muchos casos, prevengo a usted que, en
lo sucesivo, se observen las siguientes prevenciones:

1. a Que en loa pedidos mensuales de fondos se supriman las antefir­
mas que vienen poniéndose para el Jefe de la Sección y V.o B.o del señor
Presidente.

2.& Que en las Memorias anuales reglamentarias no se acompañen
gráficos de itinerarios realizados.

3.& Que al citar los articulas correspondientes a las infracciones, se
expresen también a.breviadamente lo::: conceptos de las mismas.-lJ.{areá.

Núm. 20. (22 de mayo de 1920.) - Obligación de pasar por las
Administraciones de Copreos y Telégrafos. - Esta Diru­
ción considera de imprescindible necet:idad recordar a los Sres. Inspec­
tores del Trabajo el exacto cumplimiento del arto 53 de las Instrucciones
reglamentarias, que señala a estos funcionarios el deber de acudir a la lis­
ta de Correos y Telégrafos en todas las localidades que recorran durante
la ejecución de los itinerarios.

La ohservanciade este precepto es de tal interés para el servicio, que
8U olvido será considerado como falta mny grave, a cuya corrección se
aplicará el mayor rigor.-Marcá.
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Núm. 21. (f.. de jonio de 1920 ) - Pados.-Con el fin de lIoificer el
eriterio de los Iospectores respecto a los p~etotI para el trabejo en horas
extraordinarias, pongo en Sil conoeimiento lo que sigue:

Según el párrafo 3.· del arto 4.· de la Real orden sobre NORMAS DE

APLICACiÓN, los pactos sobre jornada de ocho horas deben enviarse al
Inspector. el cual los remitirá al Instituto. Sobr(' eptos pactos no ha de
recaer resolución, y se remitirán únicamente para 8U archivo. E¡' Inspec­
tor (1) debe examinarlos, rechazando los que no se acomoden a lo pre­
ceptu8do, cuyo resumen se da a continuación:

ClrLses de los pactus. - Pueden ser particulares (2) entre el patrono J
los obreros de un establecimiento, o colecticos entre todos los p8tronos J
obreros de un gremio o de todos los establecimientos similllres de una lo­
calidad. (Art. 4.° de dicha Real orden de 15 de enero de 1920.)

Jornada. - Sólo pueden pactarse hasta cincuenta horas extraordina'
rias en un mes, sin rebasar ciento veinte al año en pactos particul'lres, y
hasta doscientas cuarenta en pactos colectieos. (Art. 4.· de dicha Real
orden.)

Para trabajos de forja, !unrlición, construcción y repararión de má­
quina !I de mo.te,-ial ferror:iario puede Ilpgarse hasta sesenta horas de tra­
bajo semanal. (Art. 8.° de la Re,il orden sobre EXCEPClONES de 15 de enero
.de 1920.)

Para guardas y cigilantes, hasta diez y seis horas diarias. (Art. 9.° de
la Real orden sobre excepciones.)

Para e/~fermt'ros. hasta setenta "Y dos horas de trab8jo semanal (y más
·en urgencias) para los hombres y sesenta para las mujeres. (El mismo ar­
ticulo anterior.)

Poriero ...; y similares, conductores de -celticulos: pueden pactar libre­
mente Eobrp. jornada. (El mismo artículo.)

Para la df'pendencia
J

burberos, camareros y limpiabotas se puede
pactar dos horas diarias extraordinarias, si se trata de pactos colectivos.
{Art. 10 de la Real orden sobre excepciones.)

Los varones mayores de diez y ocho años en los tejares. hasta sesenta
y seis horas semanales; pero sólo durante ocho semanas. (Art. 1t de la
Real orden sobre excepciones.)

Recal"yo de jornúl. - En el pacto se consignará el recargo con que se
ban de pagar las horas extraordinarias, que será, corno mínimo, de 20 por
too para las dos primeras horas y 40 por 100 para las demás y para .las
que correspondan a trabajo nocturno o en domingo. Para el trabajo feme­
Dino, el recargo mínimo será de 50 por 100. (Art. 6.· de la Real orden so­
hre normas de aplicación.)

(1) Véase lo dicho para los casos de. jornada mercantil en el apartado
.Otras disposicioDPS», de esta misma Cl~18r. .

(2) Véase lo dicho parll los casos de Jornada mereantil en el aparta-
do 5.° de la Circular núw. 31.
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P~ra po~teros ysim;[.areE, guarda!!, enje1-meros J conductores dé ee­
. hiculos, )as horas en exceso de las cuarenta Y ocho semanales se podrán
pactar con el recargo que se acuerde. (Art. 9.° de la Real orden sobre ex­
cepciones.)

Otras dif'po'''icionf>s.-No se puede pactar sobre trabajo extraordinario
de los menores de diez y Eeis años. (Art. 8.° Eobre norrnDS de aplicación~)

En los pactos de la dependencia mercantil no se pueden modificar las
horas de ciprre y apertura ya establecidos por las Juntas. Todos los acuer­
dos de esta d..pendencia referentes a los arts. 6 y 7 de la L. de la Depen­
dencia mercantil deben ser firmados y autorizados por el Inspector del
Trabajo (art. 42 del Reglamento para la Jornada Mel·cantil de 16 de oc­
tubre de 1918).

Jl'o se podrá pactar sobre lo que pueda ir contra disposiciones ya esta­
blecidas en las Leyes sociales.-F. del Rio.

AMPLlAC1Ó:-¡. (Extracto de la Real orden de 6 agosto de 1920.)

1." Se pueden mantener abiertos los establecimientos hasta diez ho­
ras diarias, siempre que la depende/lcia no tenga jornadas superiores a
las consignadas en la Real orden de il) de enero de 1920.

2.· Respecto a los pactos necesarios para ampliar lajornada~se obser­
varán las siguientes reglas:

a) Se celebrarán entre Asociaci:mes patronales y obreras del ramo de
que se tra te, pOI' mayoría absoluta de los asociados;

b) Si no existen Asociaciones especiales del ramo de que se trata, pero
sí Asociaciones generales, será válido y obligatorio el pacto celebrado por
ellas, previo acuerdo de la mayoría de 10:3 individuos asociados que perte­
nezcan a dicho ramo.

e) Si exi8tiera solamente una clase de Asociación patl'onal u ohl'era,
podrá celeb¡'arse el pacto entre ella y la mayoría de la clase no asociada;

d) Cuando no existan Asociaciones, se celebrará el pacto entre la ma­
yoría absoluta de los patronos y obreros del gremio.

Núm. 22. (7 de julio de 1920.) - Sello de franqueo para la co­
rrespondencia particular. - El considerable número de
funcionarios que constituye hoy el personal de la Inspección del Trabajo,
yel abuso que viene haciéndose de la correspondencia particular de aqué­
llos con el Instituto, me mueven a parti~ipar a usted:

El arto 18 de la8 Instrucciones reglamentarias prescribe que todos los
asuntos del servicio se tratarán de oficio, que'.lando, por lo tanto, exclnida
para estos efectos la correspondencia particular; y no pudiendo para ésta
ser utilizado el pliego oficial, prevengo a usted que, cuando por razones
especiales, se dirija en carLa a esta Dirección, o a sus depe~dencias, en
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consulta de extremos concernientes al servicio, debe acompañar el sello
de Correos necesario para la contestación.- ¿\farcá.

Núm. 2~. (7 dp- di~iembre de 192(1.) - Dirección de J¡1 corres­
pondencia oficial. - En lo sucesivo, la correspondencill oficial
con este Instituto deberá dirigirse con el siguiente sobrescrito:

Instituto de Reformas Sociales. Excmo. ~r. Directo1' general del Tra­
bajo e InspeccióIl.

Sírvase usted prevenirlo así a todo el personal de Inspección depen­
diente de esa Regional.-F. del Rio.

Núm. 24. (15 de diciciembre de 1920.) - fnstrucción a los
Inspectores del Trabajo y Delegados de Estadística.- Como continua­
ción a las instrucciones dictadas por este Instituto a los Delegados de Es­
tadística en 16 de abril último, comunieo a usted lo siguiente:

1.o En todos los actos del servicio a que asistan los Delegados de Esta­
dística en concurrencia con Inspectores del Trabajo, unos y otr05 conSf'r­
varán su respectiva independencia de funciones, sin que por ningún con­
cepto los primeros se consideren revestidos de más calificada r.e¡wesenta­
ción que los segundos, ni éstos con mayor jel."arquía o autoridad que
aquéllos.

2. o Los Delegados de Estadística deberán conocer la índole del servi­
cio encomendado a los Inspectores del Trabajo y las facultades anejas a
este cargo pura no interferirlas ni mermarlas, lo que, además de provo·
car molestias entre los funcionarios del mismo Instituto, redundada en
menoscabo del servicio.

3.0 En evitación de estos rozamientos, los Inspectores del Trabajo, al
informar en las sesiones de las Juntas locales y provinciales, se absten­
drán de arrogarse atribuciones informativas en materias que competan a
los Delegados de Estadística, 8si como éstos rehuirán toda intromisión
que cercene la autor-idad técnica del Inspector del Trabajo en lo que atañe
a visitas inspectivtls, act!IS de infracción, multas y demás incidentes rela­
tivos a la ejecución y vigilancia de las Leyes obreras~

4. o Cuando el Delpgado de Estadística reciba denuncias de infraccio­
nes a las Leyes obreras, las comnnicará al Inspector del Trabajo (si 10
hubiere en la localidad), por corresponder a este funcionario su compro­
bación y providencia.-Marcá.

Núm. 25- (12 de enero de 19"21..) - Papeletas de industrias.­
Con objeto de facilitar la formación del Censo industrial de España a que
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tIe contraen las Hojas estadísücas, se tendrán en cuenta las siguientes ins­
trucciones:

1.& Desde el día 1.0 de enero del año actual queda suprimida en la do­
cumentación reglamentaria la Hoja estadistica <modelo núm. 13 del for­
mulerío).

2.& Los Inspectores y Auxiliares continuarán anotando los datos co­
rrientes que figuran en sus Papeletas de industrias, modelo que ha sido
modificado y del qúe en breve se remitirán ejemplares.

3.a Por cada centro de trabajovisitado, tanto los Inspectores como los
Auxiliares extenderán dos papeletas de industrias, reservándose un ejem­
plar para el archivo provincial, y remitiendo el otro al Inspector regional
pera su envío a este Instituto.

4. a Cuando se haya extendido y remitido la papelp-tacorrespondiente
a un centro, no se repetirá la papeleta en visitas sucesivas al mismo cen­
tro, a menos que el inspector advierta en él variaciones estadísticas que
convenga consignar en nueva papeleta.

5. a Se procurará no remitir papeletas duplicadas del mismo centro.
6.& La remisión de las papeletas de industrias se hará mensualmente

con la Noticia de sereicios del mismo mes, a partir del actual. - Marcá.

AMPLIACIÓN (10 de febrero de 1921.)

i.o Las pa peletas de po pel fino son para el archivo de cada 1nspE'ctor
y Auxiliar, y las de papel grueso para el Instituto, donde se llevará el
fichero general de las industrias de España.

2. o Los Inspectores provinciales y los Auxiliar·es locales harán pape­
Jeta para cada centro de trabajo que visiten, con exclusión de las tiendas
de comercio e industrias eventuales, sin domicilio fi.jo, es decir, se hará
papeleta de todo centro industrial propiamente dicbo (fábricas, fundicio­
nes y talleres permanentes), donde exista motor o fuerza motrizdistinLa
de la del ho:-nbre, sea cualquiera el número de obreros que trabajen, y
además en toda manufactura importante, aunque carezca de motor.

3.o Los Inspectores regionales no harán papeleta sino en las provin­
cias y localidades de su residencia que, por carecer de provincial, tengan
directamente a su eargo.

4.0 Se pasarán al nuevo modelo los datos estadísticos de las industrias
visitadas desde 1.° de enero del año actual.

INSTRUCClÓS SOBRE EL MODO DE LLENAR LAS PAfELETAS

DE INDUSTRIAS

1.° Todas las papeletas llevarán el número de orden sucesivo que co­
rresponda, desde el 1 en adelante, el cual se e8cribirá en el centro del
margen snperior a la izquierda de la palabra Producia. Entiéndase que
cada Inspector o Auxiliar dará a sus papeletas numeración distinta, y qne
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sólo extenderán papeletas los Auxiliares loeales, es decir, los que resiclaD
allí donde no exitSta Jn~pector.

2.° A la derecha de la palabra Industria se eEcribirá, con gruesos ca­
I1tctere8, el nombre de la materia u operaeión objeto de la industria, y se­
guidamente el número de la clase que le corresponda, sE'gún la clasifica­
ción en 24 grupos adop~ada por el Instituto. Por ejemplo: In']ustria: ABA­

NICOs,15.
3.° El nombre de la localidad se escribirá también en caracteres grue­

sos y con la mayor claridad posible.
4.° Al respaldo de la papeleta se expr~ará si se levantó acta de infrac­

ción en la visita, y se podrán hacer olras indicaciones.
5.o Extendidas las papeletas finas, se copiarán los dat03 en Jas grue­

888, quedando aquéllas en el archivo deJ Inspector o Auxiliar, y haciendo
con las gruesas un paquete, que estos funcionarios remitirán al Regional.
para el Instituto, con la Noticia de seroicios de cada. mes.

6.° En dicha Noticia mensual indicará cada funcionario el número de
~peletas remitidas, expresándolo en E;I apartado Obsereacíones de la
primera plana. Ejemplo: Paf'eletas remitidas.. 28: del 63 al !JO.

Núm. 26. (4 de abril de 1921.)- Uso de abreviaturas y cita
de disposiciones.-Visto el abuso que por los Sres. Inspectores viene ha­
ciéndose de las abreviaturas en los documentos onciales, así como la fre­
cuencia con que en é5tos aparecen la8 citas de articulos de Leyes y Regla­
mentos, sin expresar el contenido de los mismos, lo que dificulta el despa­
cho por la necesidad de acudir a la Colección Legi:;latioa en busca del
texto correspondiente, esta Direeción acuerda pt"evenir 8 usted:

1.· Las abreviaturas se usarán tan sólo, CO'lDO previene el i.\!t%Rual ckt
¡'¿."pe('tor.. en la documentación periódica, porque en ésta lo angosto de,
8DClisillado obliga 8 comprimir el texto.

2.· Siempre que se cite la fecha de una disposieión se indicará 8E"gai­
damente a qué se refiere.

3.· Cuando se cite algún artículo, se dará entre paréntesis, y a conti­
nuación, el concepto o extracto del mismo.-.Marcá.

Núm. 27. (22 de abril de 1921.) - Alegación de gestiones
verbales. - Es frecuente que los Inspectores del Trabajo, al dar euenta a
este Instituto de que las Autoridades J Juntas locale3 no aplican las san­
ciones ni apoyan la acción del Inspector, hacen mención de las entrevis­
tas y con ver58ciones que hiln celebrado con los Alcaldes y Gobernadores
civiles, para instar de ellos el curso de las multas propuestas, el auxilio a
la Inspección, etc.
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Interesa muy principalmente que los Inspectores tengan bien entendi­
do que el invocar esas conoersaciones no les exime de responsabilidad, que
~ta sólo puede escudarse con oficios o documentos oficiales, y que el Ins­
tituto no puede iniciar expedientes ni acudir a la Superioridad sobre la
base de com~ersacionestenidas por los ln~pectores.

Por tal razón, part.icipo a usted que en semejantes casos, siempre que
el Inspector deba justificar ante el Instituto que priso ele su parte lo posi­
ble para el cumplimiento del servicio, lo hará expresando: 1.0 Los oficios
que dirigió a l'1S Autoriftar/e..,; 2.· Las contestaeiones que recibió; 3.0 La
reiteración que hizo por no haber tenido respuesta; 4,· Los nombres de los
infractores, domicilios, fechas y demás circunstancias del hecho de que se
trate.-Marvá.

Núm. 28. (22 de abril de 1921.) - Denuncias recibidas por
tos Inspectores. - Con arreglo a las disposiciones vigentes, son auxilia­
res dela Inspección del Trabajo las Juntas locales de Reformas Sociales,
eomo organismos dependientes, para estos efectos, del Instituto de Refor­
mas Sociales (art. 1.° de la Real Q1'den de 2 de julio de 190.9 dictando
instrucciones a dichas Juntas, JI disposición adicional 4.' de la Ley de 22
dejulio de 1912 sobre Tribunales industrtales 1, y corresponde a los Al­
-caldes la vigilancia de las Leyes del trabajo, en defecto de dichas Juntas
y del personal inspectivo (articulos 26 del Reglamento de 19 de abril
de 1905 sobre descanso dominical; 39, 59 Y 88 del de 16 de octubre de
1918 sobrejof'nada mercantil; 14 dcl de 10 dejunio de 1919 sobre traba-
jo en la panadería; 1.0 de la Real orden de 9 de diciembre de 1919 sob1'e
jornada de ocho horas. etc.).

En tal concepto, siempre que un Inspector reciba denuncia de que en
-alguna localidad de la demarcación de su cargo se infringen aquellas Le­
yes o sus Reglamentos, deberá trasladarla al Alcalde-Presidente de la Jun­
ta respectiva, encareciéndole que ordene la comprobación de la denuncia
y comunique al Inspector la providencia reglamentaria que haya recaído,
la cual participará. dicho Inspector a este Instituto.-Marvá.

Núm. 29. (14 de mayo de 1921.) - Ausencias por extrema
-urgencia.-Se recuerda a todo el personal de la In~pección del Trabajo el
más exacto cumplimiento del art. 6.° del Reglamento para el Servicio, re­
lativo a la prohibición de sepa-:arse de su destino sin autorización superior.
Cuando la extrema urgencia no dé tiempo a pedir y esperar esta autori­
zación pur correo, el interesado la recabará de esta Dirección por telégra­
-fo, sin perjuicio de oficiar, al propio tiempo, indicando las señas de su do-
-miciiio en el punto adonde se dirige y la duración de su ausencia.-Marl'á.



MTIN. Biblioteca Central

- 21-

Núm. 30. (t8 de mayo de 1921.) - Vigilancia de la jornada
legal. - En vista de las quejas y denuncias llegadas 8 este Instituto so.
bre el incumplimiento del Real decreto de 3 de abril de 1919 estableciendo
la jornada máxima legal de ocho horas. el Consejo de Dirección, en sesión
de 4, de abril último, acordó que se recomendase a los Inspectores del Tra­
bajo la más asidua vigilancia de la referida jornada, acuerdo que se co­
municó a los Inspectores del Trabajo en Circular de j del actual.

Como las quejas y denuncias referidas siguen produciéndose con fre­
cuencia, esta Dirección previp.ne a usted que extreme la vigilancia del
cumplimiento de dicha jornada legal, y aplique la8 reglas inspectivas dic­
tadas por Real orden del 9 de diciembre de 1919.

Sírvase acusar recibo de la presente Circular.-2\1ar~á.

Núm. 31. (9 de julio de 1921.)-Sobre jornada mercantiJ.-Consul­
tas de Inspectores evacuadas por la Sección Jurídica:

1.· ¿..~'e pueden establecer por la Agrerniación patronal turnos P01'O la
dependencia. a fin de tener abiertos los establecimientos las diez horas
marcadas por la Junta local de Reformas Sociales?
. Sí; con las condiciones que a continuación se expresan:

o) La Junta local fijará las horas de apertura y cierre de los estableci­
mientos no exceptuados, con uniformidad para cada gremio, de los no in­
cluidos en el arto 3. 0 de la Ley de ~ de julio de 1918;

b) Dichas horas pueden ser hasta las doce seguidas previstas en la ci­
tada Ley;

e) La propia Junta local fijará, con uniformidad en cada gremio, 18s
horas de comida de los dependientes y el régimen de apertura o cierre de
est.'1blecimientos durante las horas referidas. Los acuerdos de las Juntas
en este respecto son ina pelables;

d) Para todos los efectos de las Leyes sociales, «(gremio» es, según la
Real orden de 12 de junio de 1919, el conjunto de industriales que reali­
zan actos de comercio sobre artículos iguales, análogos o similares, al por
mayor y al por menor; no sirviendo de base para definir las industrias
que se hallan en este caso la clasificación contributiva.

2. 0 _Los turnos establecidos por La mayoría absolida de los agremia­
do.~~ ¿obliga a Los restantes comerciantes del mismo ramo, aunque 110 ~s­

tén ayl'emiados?
Los acuerdos gremiales estableciendo turnos serán tomados, despnés

de oír a los dep~ndientes,en reunión de todos los patronos del ramlj. y
los acuerdos adoptados por mayoría son obligatorios para todos los patro­
nos, conformes o disconformes La dependencia tiene el recnno concedi­
do por el arto 6.° de la Ley de Jornada mercantiL

-3.· Caso de .ser afirmatir; a la. respuesta anterior~para dar a los turnos
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etlrtider ofldal y obligatorW g para que llpgaen a concimienÚJ de los in­
teresados "O agremiado!', iqué trám;tpg habrán de se!Juirse'!

La tramitftción de estos pactos es. la señalada en el 8rt. 6.- citado.
4-.- ¿Puede cada comerciante estnblecer los turnos qne tenga por con­

-"enienle. siempre que respete la jornada máxima de ocho horas?
En el caso de establecer turnos uniformes de trabajo, constarán, con los

nombres de los dependientes, en carteles colocados en los comercios de
que Be trate.

5.- ¿Puede cada comerciante pactar por s'?parado con su dependencia
trabajo en horas extraordinarias, dentr·o de las normas establecidas'!

No se pupden autoriza\' pactos inrlividu1\les reguladores de la jornada
ordinaria ni de la extraordinaria. El arto 10 de la Real orden de 15 de ju­
nio de 1920 autoriza los pactos de trabajo de la dependencia hasta diez ho­
ras diarias, pa~ándose, al menos, l·pcargo del 20 por 100 en los jornales
de las dos horas extraordinarias. Estos pactos serán generales y uniformes
en cada ramo del comercio.

Lo que se participa a todo el personal inspectivo para su conocimiento
y efectos.- F. del Rio.

Núm. 32. {9 de julio de 1921.) - Trabajo a destajo. Pelu­
quepias. - Consultas de Inspectores informarlas por la Sección Ju­
rídica:

1.- Aplicación de la jornada de ocho horas al tt'abajo a destaio.
No puede ser causa de excepción a la jornada máxima de ocho horas

la forma en que se remunere el trabajo, ni se puede dejar al 81'bítrio de
patronos J obreros la aplicación de IItS disposiciones legales relativas a
dicba jornada de ocho horas, sino en cuanto así lo consientan los térmi­
nos mismos de 18s aisposiciones citades. (10 de marzo de 1921.)

2.- Aplicación de la jornada mercantil a las peluquerías de Casinos J'
Circulos.

Este Centro acordó el 1.° de febrero de 1919, con criterio aceptado e1!l.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, «que las peluquerías y bar­
berias de·los Centros, Casinos y Círculos están sujetas al régimen gene­
ral de jornada que para todo el gremio de peluqueros y barberos se eslll­
hleciere dentro de la localidad». (14 de marzo de 1921.)-F. del Río.

Núm. 33. (27 de julio de 1921.) Peticiones de licencia. - Se
previene el personal in~pectivo de las regiones que, en lo sucesivo, toda
petieión de licencia o permiso habrá de hacerse oficialmente por conducto
del regional respectivo, el cual informará la petición expresando si las
exigencias del servicio permiten acceder a la misma.
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,En el oficio de petición indicará el interesado:
1.. La localidad o localidades donde deeea disfrutar el permiso.
2.· El número de días de licencia que desea.
3.° La fecha en que se propone empezar el disfrute del permiso.
4.· Las señas de su dirección eventual, para podel" comunicarle cual·

quier orden urgente dellnstituto.-Marr;á.

Núm. 34. (27 de julio de 1921.) - Consultas. - Reiterando lo
dispuesto en Circular núm 9 (apal"lado 5.·), se previene a los Sres. Ins­
pectores:

1.. Siempre que los Inspectores provinciales tengan alguna duda sobre
aplicación de las Leyes y Reglamentos del trabajo, o, en general, sobre
asuntos rülativos al servicio, deberlÍn hacer por oficio la consulta corres­
pondiente, dirigiéndola, no a este Instituto, corno filgunos vienen efec­
tuándolo, sino al Inspector regional respectivo, el cual resolverá por sí
mismo lit consulta si la encontrara obvia.

2.° Cuando el Inspector regional estime que la consulta de que se tra­
te debe ser ser resuelta por la Superioridad, daró traslado de ella a la Ins­
pección central.-F. del Río.

Núm. 35. (4 de agosto de 1921.) - Formación del Nomenclá­
tor inspectivo. - Con la presente Circular se remiten a los Inspecto­
res regionales, para su inmediata distribución al personal inspectivo, las
iliguientes relaciones provinciales de localidades visitables, pétra confeccio­
nar el Nomenclátor· general de la Inspección del Trabajo:

Al regional, 10 ejemplares de cada provincia de su región;
A cada provincial, 10 ejemplares de su provincia o zona;
A cada Auxiliar local, 5 ejemplares de su provincia o zona.
El encasillado de estos iropresos se llenará siguiendo la8 presentes ins­

trucciones:
1.. Siempre que los Inspectores y Auxiliares salgan a ejecutar un iti­

nerario, o a visitar en especial alguna localidad enclavada en la zona de
su respectivo eargo, llevarán consigo uno de aqUellos ejemp!ares, y deB­
pués de visitar cada localidad, llenarán los blancos de su línea horizontal,
valiéndose de los datos actuales y fidedignos, tomados en la Secretaria del
Ayuntamiento, o en laB Oficinas de Hacienda, Sociedades, Juntas locales,
fábrieas, ete., desdeñando las publicaciones atrasadas, porque sus indica­
ciones carecen de valor actual.

Anotados lós datos en el impreso que ha de conservar el Inspect-or, los
vaciará en otro impreso, que remitirá. al regional con la. l'Totiéia de ser­
"icros corr~pondiente al m':5 en que _visitóJ~ loealidades. :
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2.- La mismo efectuada le- Auxilia...., remitíeado el ejemplar del
Nomeoelilor al In8p8C&Ol" ptcm.ncial de q1lien dependan.

3.- Los provinciales de Baleares J Canarias harén el envio directo a la
Central.

j.- Los regionales procederán como Be ha dicho en el apartado 1.°,
siempre que visiten localidades CUlOS datos no estén registrados en el No­
menclátor respectivo, J remitirán a la Central, con las Noticias mensua­
les, los Nomenclátores parciales de toda la región, después de haberlos
examinado y vaciado en un ejemplar de cada provincia, que conservarán
en sn archivo para ir completando el Nomeclátor geográfico inspectivo de
IU región.

5.- En presencia de los elementos visuales y auténticos de cada locali­
dad, 108 Inspectores y Auxilares podrán corregir, añadir o tachar en los
impresos cuanto juzguen conducente a reforzar el valor informativo del
Nomenclátor.

6.- Este servicio empezará inmediatamente y continuará sin interrup­
ción, basta que todas las localidades que figuran en los adjuntos impresos,
y la8 que se añadan, tengan cubierto su encasillado.

7.' Cuando 10B Inspectores provinciales y Auxiliares acaben los impre­
. 801 que ahora se les remiten, harán el oportuno pedido a los Inspectores

de quienes dependan.
Sírvase acusar recibo de esta Circular.-Marcá.

Nlím. 38. (11. de 8g0Sto de 1921..) -- Servicio de los Aux.ilia­
pes. - En vista de que algunos Auxiliares adjuntes practican el servi..
cío como si fueran Auxiliares locales, o sea en funciones de Inspector,-se
recuerda a los Sres. Inspectores:

1.0 Los Auxiliares adjuntos (rosidentes en loealidad donde existe Ins­
pector) deban ceñir sus servicio!! a lo que previenen los articulos 148 21
de la ID~rucción especial de 2 de marzo de 1918 para el servicio de los
Auxiliares (páginas 53 a 55 del Manual del Inspector del Trabajo).

2°. Las Noticias mensuales de servicios prestados por los Auxiliares
locales, o sean los que residen en localidad donde no existe Inspector, se­
rán examinadas J remitidas al Instituto con la documentación mensual;
no así la8 Noticias de los Auxiliares adjuntos, las cuales deberán quedar
en la oficina del Regional respectivo.-MarM.

- Núm. 37. (18 de agosto de 1921.)-lnstrueeiones sobre la redaed6ft
del prograllla de itiB"'pios para el afio 192L
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Pre"etteiones generales.

1.a Con el fin de que la Inspección del Trabajo sea conocida 10 ante.
posible en las localidades que aun no han sido visitadas por primera vez,
las cuales se han inscripto como visitables en las relaciones impresas re­
mitidas en Circular núm. 35, Be previene que en los itinerarios para el
año próximo figuren en primer término las localidades no visitadas, y
18s que de éstas no cupieran en la próxima campaña itineraria se inclui­
rán en futuros programas, de tal suerte que no sea visitada una localidad
por segunda o más veces sin que lo hayan sido por primera todas las
demaR.

2.& Al visitar toda localidad, el Inspector o Auxiliar inquirirán ei fun­
ciona la Junta local, yen caso contrario, expresarán al Alcalde la necesi­
dad de que aquélla se reúna, por lo menos, una vez 81 mes (art. 58 del
Reglamento de la jornada meT'cantil), haciéndole muy presente que aque­
llos organismos dependen de este Instituto para todos los efectos de Ins­
pección del Trabajo (art. 1.° de la Real orden de 2 de julio de 1f;09 y
Disposición adicional 4.& de la Ley de 22 de julio de 1912 sobre Tribu­
nales industriales), y que allí donde no existe Inspector, la inspección in­
cumbe a la Junta local, y en su defecto, al Alcalde (af·ticlllos 26 del Re­
glamento de 19 de abril de 1905 sobre descanso dominical; 39, 59 Y 88
del de 16 de octubre de 1918 sobre jornada mercantil; 14 del de 10 de
;unio de 1919 sobre trabajo en la Panadería; 1.° de la Real orden de 9
de diciembre de 1919 sobre jornada de ocho hm'as, etc.'.

3.& Se recuerda muy especialmente el cumplimiento de lo dispuesto
en la Circular núm. 35 acerca de la toma de datos para llenar y remitir
con la Noticia mensual 108 relaciones impresas que han de formar el No·
menclátor inspectivo.

A los Regionales.

4.a Se recomienda la mayor puntualidad en el envio de los datos a que
se refiere el arto 35 de las Instrucciones reglamentarias, datos que habrán
de recibirse en la Insp~cción central antes del!. o de octubre próximo.

5.& Los Regionales que no tengan provincias o zonas a su inmediato
~ cargo, propondrán itinerarios de Inspección, cumpliendo lo preceptuado

en el arto 42 de las Instrucciones reglamentarias. Los que tengan provin­
cias o zonas que, por carecer de Inspector, se hallan directamente a su car­
go, propondrán solamente itinerarios en dichas provincias o zonas.

6.&, Los Inspectores regionales dietarán las instrucciones convenientes.
a fin de que tanto los itinerarios de Provinciales como los de Auxiliares
se armonicen con los de Regionales, al objeto de que estos Inspectores
puedan, en fecha determinada, entrevistarse con sus Provinciales, y éstos
a su vez con los Auxiliares que de ellos dependan, para que cada funeio­
nario vigile el trabajo y reviste el archivo del personal que le está sub­
ordinado.
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. 7.& Los Inspectores regionales revisarán todos los programas 8ntes de
corsarIos a la Inspección central, en consonancia con.lo que establece el
'iu1iculo 25 de las Instrucciones.

A los Prodncíales.

8. a Los Inspectores provinciales redactarán sus itinerarios de modo
que éstos se armonicen con los de su Regional respectivo, y también con
los de los Auxiliares locales que de aquéllos dependan, a los fines indica­
dos en el apartado 6. o Al efecto, visitarán la residencia de cada Auxiliar
después de haber éste realizado su primero o segundo itinerario, para acla­
rar dudas, imprimir unidad en el servicio y ver si llevan correctamente
el archivo.

9.a Con la Noticia mensual que contenga la reseña de cada itinerario
r~mitirán a sus Regionalea la relación impresa del Nomenclátor parcial
correspondiente, según se previene en Circular núm. 35, y también la re­
lación análoga que reciban del Auxiliar.

A ,los Auxilia7'cs locales.

10. El programa de cada Auxiliar constará de dos o tres itinerarios,
SiD que ex·cedsn en junto de diez y ocho días indemnízables.

11. Dichos itinerarios se planearán sin incluir otras localidades que
las figuradas en las relaciones forII!adas en agosto último, sujetándose 8

la condición primera.-_Varvá.
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Publicaciones del INSTITUTO· DE REFO~MAS sn~1 ALES
BoletÍtt del Instituto de Reformas SociaJ.es.-Tomo 1: Uo vol. <te ~4 págs;:-TomoII;
Un vol de 4044 págs.-TOOl() IH. Un vol. de 1H9~, 3 ptas; cada 000;-Tomo-rV~
Un vo)·. de 4356 págs., 4 ptas~-Tomo V: lJo voL ~"'15!lpágs.,4 ptas.-:To1llO VI:
Un vol. de 4U8 págs., 4 ptas.-Tomo VII: Un votde 445~ págs.. 4 ptas.-lomoVIll:
vol. 1, de 843 págs., 3 ptas , vol. 11, de 700 págs., 3 plas.; los dos volúmenes, 5 Pf:­
setas.-Tomo IX: vol. 1, 635 págs., 3 ptas.; vol. H, 700 págs.. 3 ptas.; los dos volu­
menes, 5 ptas. - Tomo X. vol. l. 643 págs.. 3 pta~.; vol. 11.684 págs., 3 ptas.! los
dOtl volúmenes, 5 ptas. - Tomo XI: vol. I.. 647 pags., 3 ptas.; vol. 11, r>96 pags.,
• ptas.; los dos volúmenes. 5 pt;ls.-Torl!o XII: vol. 1, 58u págs.. 3 ptas.; vol. 1I,
tln págs .. %4 ptas.; lr;sdos volúmenes. 5 ptas.-Tomo XIII: voLl, 556 oágs., S.50
pesetas; vol. 11, 6~0 págs., 3.~0 plas.; los dos volúmpnes, 6 plas. - Tomo XIV:
vol. 1, 64S págs., 4,50 ptas.; vol.ll, 6s4 pá~s., 4~50 ptas; Jos dos volúmenes. 8 ptas.
Torno XV: vol. 1, 704 págs., 5 pts.; vol. 11, 841i págs .. 5,50 pt.,s.; los dos volúme­
nes, 40,50 ptu - Tomo XVI: vol. 1, 7;6 págs., 5 ptas.

- ugislación del tranajo.- Un vol. en 4.-, { pta.; encuadern;ldo. 4,50 ptas.-Apén­
dice 4.-. 4pta.-Ictelll ~ .-, 4 pta.-Idelll 3.-. 4.7:' ptas.-ldem 4.-.4 .'!5 ptas.-ldem 5.·,
.. pta.-Idem 6.-, 4.:;0 plas.-Idem 7.-, 4,'!5 pta~.-Idem 8.0

• 4.75 ptas.-ldem 9.·,
.,!5 ptas. -ldem 4O, 4,50 ptas. - Irlelll H, 1.50 ptas.-Jdelll 1'!, 3 ptas.-Idem 41,
4 ¡Jtas. - Idem, 14, 5 ptas. -Idem, 45, 40 plas.

- Informe re{m'enle a las mifllls de Vizcaya, redactado por los Sres. n. Eduardo
Sanz y Escar'tín }' D Hafael SalilJas. Vocalps de la Comisión nombrada para este
objeto, y D. Julio Puyol y Alonso, Secretario tie la misma.-Un vol. en 4.-,4 ptas.

- Jurisprudencia de lus Tf'ibunales en rna(et'ia de accidentes del (t'abajo (Primera
parle). 4 pta. - (Se~uDda parte), ~ ptas.

- El trabajO de la mujer en la industda. .
- I"forme acerca de la (dbt';ca 11 de los obreros de AHeres.
- Estadistica de las huelgas en 4905. 1 pla.-Idern en 4906,4 pta. -Idem en 490',

4 pta.-Idem en 490R, 4 pt:l.-Idern en 1909, y Resumen estadístico-comparativo
del quinquenio de 4905-4909,4,50 ¡.tas.-Idelll en 4940, 4,50 plas.-Idp-m en 4944,
",50 pts.-Idem en 491~, 4,50 ptas. -Idern pn 1913, 1,50 ptas. -Idem en 1944, y
Resumen estadístico-colllparativo del quinquenio. de i9fll-f9H, 8 ptas.

- Indice, de fa !.eyisfrzcirín dell'mbnJO publicada POtO el Instituto de Ile{onnas Socia­
les. 4905-494 O, 1,50 ptas.

- BibUogt'a(ía de Revistas.-Ar({culos sobre cuestinnes sociales: Año " ~ 90G.-A ño lit
4907.-Año III, Hl08.-Año IV, 4909.-Año V.1\140 -Año VI,19H.-Año VII, 4942.

- Estadística de las Instituciones de aho,.,.o, coopet'actón y previsión en 1.- de noviem­
bre de 4904, ",50 ptas.

- Estadistica de los accidentes del tt'abajo ocurridos en los años 4904 11 4905, 4 pta.~
ldem en f 906, 4 pta.-Idem en 4907, t pt.h.-Idem en 4908 ... pta - Idem en 490e,
4 pta.-Idern en 1940, ~ pta.-Idem en 4914." pta.-Idern en 494~. 4 pta.'-Idem
en 4913,4 pta.-Idem en 1944,4 pta.-Idem en 4915.4 pta.-ldem en 4946,1 pta.­
Idern en 1917, .. pta.-Idem en 1918, 4 pta.-Idem en 4949,1 pta.

- Proyecto de Ley sobre contrato de tt'abajo, ~ ptas.
- Prepamci6n de la Re{nrma de la Ley de J'ribu'1ales industt'iales de 49 da maS/_

de 4908,4,50 ptas. .
- Catálogo de documentos y Resumen de debates parlamentarios sobl'e cuestione• •,­

ciales. ~.~5 ptas.
- Proyer./u de Reforma de la Ley de Accidentes del tt'abajo. - Un vol.. 3 ptas.
- Memonn del Servicio de Inspección en 4907.4 pta.-Idem en 4908,4,50 ptas.-Idem

en 4909. 4,50 ptas.-Idem en 1940,4,50 plas.-Idem en 4914, 4,50 ptas. --Idem en
49n, !,SO ptas. -Idem en 1943.3 ptas.-Idem en 1944. 1.75 ptas.-Idem en 4t45,
!,50 ptas.-Idem en 4946, 3,75 plas. Idem en 49'7,3,75 ptas.

- Congt·psos sociales en ~906.1 pta.-Idem en 1907, 4 pta.-Idem en 4908,4 pta.-
Idem en 4~09 y 194 O, 4,50 ptas. .

- Preparación de las Bases para un proyecto de Ley de CaSt.,6 para obreros: Ca.as
baralas. ~.• edición, corregida y aumentada.-Tomo), 3 ptas.-·fomo lIt ! ptas.

- Museos de higien.e 11 seguridad del trabajo. - 4 peseta.
- Preparación de un proyecto de Ley regulando la jornada de trabajo de las per.Oft.a.

empleadas en ?os establecimientos mercantiles. - 4,'!5 pesetas.
Conflictos de obreros y empleados de las Compañías de ferrocarriles. - 4.50 pesetas.

-"",", Memoria t'eferente a la organización '11 funcionami(Jwo ~I) dellnstitllto de .Reformtl~
Socia/el (Seguoda edición). .
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_ Memoria ,·(·ctaclada pO" la Ccrmúión flomtn'o,da,pof' el Instituto IUM'a esttuliar Lu
C(JfIlÜCibnes (lel tf'afJnju NI [tU 71lina& t:e Riotü,[,o. - 4 p&.;eÚL

_ Preparación de ías ¿ases "a7'{( ur. prv'J/cclo de UlJ !olJre el trabajo rwcturt'lD t:R UJ
paf"<Qoería.
LaJ(JI'fUUla de tn¡baju ell la iflOtUl1"ia texlil. - S.50 pe~tas.

LaJ07-nada de Jn;t,r/Jf) en La ifldllstr¡,a lexlii.-Suplen,€'Dto a la infol-mación anterior.
PreparaCtlifl Qc las baset /,a"/I un pr'O'lle<:lú de Ley de ÁcctdeRt6$ del traoojo al ÚJ
4grictlitUf'(1 (~egLJDdll ediciüu), - 4 pesetas.

- ~érIdice a la ltJemo1'Ía aflter·s,,,,.
_ El 11 COfIgf'eso ¡file, fla<'i(J1/u/ de hl(enuedades pt'o(eswlIoles. -1,50 pesetas.
_ &1.$a6 deL 1"(Júajo 11 segur v mt!lnl el /)01'0 !m'::.rJso - 1,50 pesetas.
- La huel!IG NI la "Idus/da Ir:J:W ¡fe lJepif'. - 4 pe~e18.
_ Coste de La 1'ída del obn~1'u, b,tl:d¡" e,.tadí!>tlco-iofonllativo de Jos precios de los

artículos de prinl(,l'a uecesirlad dl:nlllte los años HIO!) él 1945,- S pesetas.
_ JlcfU01'sa aco'cII de! ('1/I1,leo dt' ca."Ji(¡$i1'(,~ de seguf'sdnd Ctl los minas de hulla qtU

desp1efldetl ghsú, ('~l'l'íl<l por Il, JnfW MRrvá. Jefe de la Sección seguvda. Un fone\()
en 4. M

- 1 pesela.
_ Estadistica de l(¡ asul'iaciÓ't1 uiJf'l'1'U en }~tf1aña el' 4.- de twviembnl de 4904. -4,50

pesPlas.
La pHt'enciútl de los ocr-identes dellu/úaju '1 :0 liigiene itlduslf'Íal.- 8,MI pe88la••
JietllU1'ia SOt,"C las ('[ecl iUf/es de rurales '!J .... tlpffflles olA'e? os 11 palr'OnQ$.
El descan~u dÚUliflicu/'1J las laiJcf'nlls de Maddd.
ln{uf'me solJf'e las fl/illaS de /llmr.defl.
Peliciu11es dc las ~(J('ú:dades obn!'ras. - Illf()nlH~.

- I"oice de Le!Jisiari(,fI (,xtf'UtlJe1'a sú/;"e segut'idad e higiefle d<'llf"nbaJo.
- lfl{onTlcs de los ItlsptclOl es dtl /1'abajo sobte la Í1'fluencia de la gue,.,:a europeo '"

las industrias espailOlas \3 lomOS). - Tomo J, 2,5U pesetas: tomo U, 8,5/) pesetas;
tomo 111, 2,50 p~selas.

Ejemplares de I .... 'efli del trabajo, dilli'tUel!ólOJ!i para .er
eolo(!ftdulO el. rabrl(!allO, lalllerel!l, ele.

Ley de SO de enero de HIOO subre accldell1<'s del tI'ahajo: He­
glaluenlo y eatalogo de rHecani~IJlo~ preVt'Dtivos .,. ..•...• 0,t5

Ley de 43 de marzo de ,190Q subre el tl'aLajo de las mujeres y
de los lliilo~, cun su Beglalllellto..•...• _., .• ,. ••....•.••. 8.U

Ley de 3 de muzo de ~904 sobre d descanso dominical, con
su Reglalllento....................... .............•.•• 0,44

Ley sobre Tnbunciles industriales .. " ..•.• ..•..•.•.••••.•• 0,40
Real d('creto de ~5 lit' enel'\) d~ 1908 clasificando las industrias

y trabajos que ~e {Jl'ohiben total o pélrci¡lIlllenle a los niños
menores de diez y seis ailOS y a las mujeres mellOl'es de edad. 0,4 O

Ley sobre COl\seJos de conciJiacion y arbitraje ivdustdal..... 0.05

EN PRENSA

_ Manual de LegúlucWft ob1'era (volumen segundo).

El BoletÍJ.1 del lnetituto de ReformtLB Sociales se publica en cuadernos men­
~s de unas 64 páginas en ~ D

SUSCRI:PCIO~

:~~~::J~;¿::.':":::::::::::::::::::::::::: gt~:~: al ailO.
Número suelto..••.••••.••.. " '. •. •. •. • • . • 50 céntimos.

_ .Las suscl'ipciones al Boletín se harán por un año, a contar desde el nÓmero de
Julio. '

L~s pedidos de ~s pubIicaciOD~sdel instituto, a D. V. ~uárez, Líbre~ calle de
Precladüs, ~8. Madnd. A todo perlIdo deberá 3colIl!'aÍlarse su importe, más el detr~
-qaeo y certIficado. _

La cúrres~o[¡deDcí¡¡ diríjase al ~r. Jefe de .la Direcci6n primera, Instituto de
Reformas Sociales, calle de Pontejos, nuro. 2, principal. MADRID
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